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por no tener competencia para investigar los presuntos incum-
plimientos de los Estatutos de una Asociación que atiende
a personas con discapacidad, mediante la presente se notifica
por medio de anuncio en el BOJA.

Contra la citada Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Asuntos Sociales en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar
el presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, LRJAP y PAC.

Cádiz, 9 de febrero de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 2724/99.

Nombre y apellidos y localidad: Víctor Vázquez Espinosa.
El Pto. Sta. María.

Contenido del acto: Petición de los datos bancarios, para
poder hacer efectiva la transferencia de la medida de I.M.S.

Cádiz, 13 de junio de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-HU 326/00.
Nombre y apellidos: Josefa Isabel Ruano Ortiz.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que, transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 90/00.
Nombre y apellidos: Juana Aguilar Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que, transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 76.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 901/99.
Nombre y apellidos: Olga Victorouna Rozhdestvenskaya

Acosta Galán.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-

to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 1057/99.

Nombre y apellidos: Violeta García Báez.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte: PS-HU: 1126/99.

Nombre y apellidos: Mariana Flores Cervera.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 928/99.

Nombre y apellidos: M.ª del Valle Herrera Salazar.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se deniegan las ayudas contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 14 de junio de 2000.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

ACUERDO de 9 de junio de 2000, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por Edicto
de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9.6.2000 de la Delegada Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que
se ordena la notificación por Edicto de Resolución a doña
Rosa María López Atencia al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Acogimiento Familiar Provisional y Adopción de fecha
16.11.99 del menor M.L.A., con número de expediente.
29/0415/99, significándole que contra la misma puede inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 9 de junio de 2000.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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ACUERDO de 9 de junio de 2000, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por Edicto
de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9.6.2000 de la Delegada Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que
se ordena la notificación por Edicto de Resolución a don Sal-
vador Martín Ramos y doña María Lourdes Fernández García,
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo,
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Acogimiento Administrativo de fecha 2.5.2000, del
menor J.S.M.F., con número de expediente 29/0321/96, sig-
nificándoles que contra la misma puede interponerse oposición
ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la
Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de
mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 9 de junio de 2000.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 12 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
Edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 12.6.2000 de la Delegada Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que
se ordena la notificación por Edicto de Resolución a don Julián
Gámez Cárdenas y doña Francisca Jiménez, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo,
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Promoción Judicial de Adopción de fecha
9.11.1999, significándoles, que contra la misma puede inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 12 de junio de 2000.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 12 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
Edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 12.6.2000 de la Delegada Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que
se ordena la notificación por Edicto de Resolución a doña
Duna Suad, al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,

podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Declaración de la situación legal de Desamparo del
menor R/N D.S., expediente núm. 29/0389/99, con la asun-
ción por ministerio de la Ley de la Tutela sobre dicho menor
desde la fecha 27.9.99, significándole que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Familia
correspondiente, conforme a la Ley Orgánica 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor, por los trámites de
la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 12 de junio de 2000.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 12 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
Edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 12.6.2000 de la Delegada Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que
se ordena la notificación por Edicto de Resolución a don Julián
Gámez Cárdenas y doña Francisca Jiménez Blanco, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo,
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Promoción Judicial de Adopción de fecha 16.11.99,
del menor T.G.J., con número de expediente 29/0114/91,
significándoles que contra la misma puede interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 12 de junio de 2000.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 12 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
Edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 12.6.2000 de la Delegada Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que
se ordena la notificación por Edicto de Resolución a don Pedro
Navarro Conde, al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar de fecha 29.9.1999, del menor C.N.L., con número de
expediente 29/0326/92, significándole que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Familia
correspondiente, conforme a la Disposición Transitoria Décima


